
Nj.u. .15. Miércoles ¿3 de Junio de 1^75, Jao y medio real.

DE Lil PROVINCIA DE CORDOBA
laas leyes y las illsposlclenes del C®- 

iHeiruo sen obllgalorlaspara la capital 
de provincia desde que sc puMIí nn efi- 
'' il Jicnte en ella y desde enatr»’ dia» 
^aspues para los «feit»as puebles de la 

iî5;iia pmTtncla. (? cy de 3 de îlioTlew- 
b?s de i«3r.)

SnSCKICION PARTICULAS.

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id. Îrtrt. 36. 
Très idííS. do
sais id66SO
Un año132 . . 180'

S^publica ladoi los dias esccple los Dcniingcs.

ÎjAs leyes, órdenes y anunclesqiie se
aaiuileo publicar ep los HoIcIIec» uD^ 
siales se han de remitir ^^fcefe politii s 
resiieetlro, por cuyo co^jdaclo se pasa
ría A lo» editares de lo^meudoisad®* 
,>?riálleas. (Ordenes dé 0 de Abril de 
tSld, y 3* de Octubre jle 18&4.)

Núm.325. |

Gobierno civil te la pro- 
vincia de Córdoba.

Habiendo regresado á esta capí- 
ral de donde, con autoi izacion supe
rior, se hallaba ausente ol Exemo. 
Señor Gobernador de la provincia, 
con esta fecha le hago entrega del 
mando que intevínamente he desem
peñado durante su ausencia, en vir
tud de lo dispuesto por el art. 13 de 
la vigente ley provincial.

Córdoba 22 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Habiendo regresado á esta capi
tal, después de haber hecho uso de la 
autorización que, para ausentarme 
de ella, tuvo á bien concederme el 
Exemo, Sr. Ministro de la Goberna
ción, con esta fecha me encargo 
nuevamente del mando de la pro
vincia, que interinamonte desempe
ñaba el Secretario de este Gobierno, 
en consonancia con lo que precep
túa el art. 13 de la ley provincial • 
vigente.

Córdoba 22 de Junio de 1875. 
El Gobernador, 

A7 C. de Torres-Cabrerc.

Núm. 322.

SEGURIDAD PUBLICA.

i^Sros. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ser que por los agentes de seguridad 
pública y Guardia civil se averigüe 
®t paradero de las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, 
remitiéndolascaso de ser habidas á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda 
^eesta capital, con las personai en 

cuyo poder se encuentren si no acre
ditaren su legitima adquisición.

Córdoba 21 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas,
Una yegua medio plateada, mar

cada, tuerta del ojo derecho y una 
nube en el izquierdo, lucera y her
rada.

Un mulo rojo, cerrado, listas ne
gras en los corbejones, algo receloso 
y una cicatriz en el lomo.

Una potra castaña, de dos años y 
meses, calzada del pié derecho, con 
un lucero en la frente, sin herrar.

Núm. 323.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ner que por los agentes de segu
ridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero del dinero y 
efectos que à continuación se expre
san,poniéndolo en su caso á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Estepa con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren sino acreditaren su legítima 
adquisición.

Córdoba 21 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Treinta duros colocados en unas 

esportillas, quince de ellos en mone
das de8 reales; i uatro en medios, uno 
entero y diez en pesetas; diez petacas 
de becerro, dos piezas de telas para 
pantalones de verano cada una de 25 
varas, otra de quince varas, un retal 
de cuatro á cinco, otro id. para de- 
lantares; siendo las referidas telas 
de hilo de algodón, las primeras de 
color blanco con franja castaña y ^ 
los retales aploi ados con cuadros i 

blancos y el de los delantares azul 
con manchas blancas,

Núm. 374. 1
SEGURIDAD PUBLICA. J

Los Sres. Alcaldes de Uspueblos j 
de esta provincia se servirán dispo- ■ 
ner que por las agentes de seguridad ’ 
pública y Guardia civil se averigüe j 
el paradero de las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuac:on, 
poniéndolas ensu caso á disposición ! 
del Inspector de órden público de es- 1 
va capital con las personas en cuyo 
peder se encuentren si no ofrecieren 
garantías,

Córdoba 22 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Una yegua castaña, mas de la 

marca, cerrada, espalmillada de 
haber la cogido el tren.

Un mulo negro, mediano, de cin
co años, hierro R.

Los Sres. Alcaldes se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura de los desertores 
Antonio Mora Dueñas, Eduardo Nar
vaez, Zoilo Sánchez Raya y Fran
cisco Redondo Gorgollo, cuyas me
dias filiaciones se espresan á conti- 
nuaciun, romitiéndolos caso de ser 
habidos á disposición del Sr. Gober
nador Militar de esta provincia.

Córdoba 21 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Media filiación de Antonio Mora 
Dueñas, hijo de José y de María, na
tural de Villaviciosa, Parroquia de 
San José, Ayuntamiento de id., con
cejo de id., provincia de Córdoba, 
Avecindado en su pueblo, Juzgado de 

primera instancia de Córdoba, pro
vincia de id., capitanía general de 
Andalueia-; nació en 11 de Febrero 
de 1853, de oficio del campo, edad 2Ü 
años, un mes y 20 días: su religion 
C. A. R.; íiestado soltero; sus seña
les estas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular barba 
ninguna, boca regular, color tri
gueño: señas particulares ninguna. 
Fué quinto por Villaviciosa.

Media filiación del soldado Fran
cisco Redondo Gorgollo, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de 
Pozoblanco, Parroquia de San Sebas
tian, provincia de Córdoba, distrito 
militar de Andalucía: nació en 4 de 
Mayo de iS52, de oficio del campe. 
Sus señas: Pelo castaño, ojos mela
dos, nariz reblar, color trigueño. 
Señas particulares, una berruga en 
la oreja izquierda.

Media filiación de Zoilo Sánchez 
Raya; hijo de Pedro y de Pascuala, 
natural de Taladibia, provincia de 
Córdoba, avecindado en Belalcázar, 
Juzgado de primera intai'cia de Hi
nojosa, provincia de Córdoba, capl- 
tania general do Andalucía: su reli
gion C. A. R., su estado soltero: sus 
señales estas: pelo negro, cajas al 
pelo, ojos idem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color tri
gueño. Fué procedente de la segun
da reserva de 1873.

Media filiación de Eduardo Nar
vaez Vera; hijo de Andres y de Lu
cia, natural de Belmez, parroquia 
de id., Ayuntamiento de id., concejo 
de id.,-provincia de Córdoba, capi
tanía general do Andalucía: nació 
en 2ü de Setiembre de 1852, de oficio 
jornalero, edad 20años, 11 meses y 
dos días: su religion C. A. R.: su es
tado soltero: sus señales estas: pelo 
castaño, cftjas pobladas, ojos mela
dos, uari5 r^ular, barba regular, 
boca id., color trigueño. Señas par
ticulares, una cicatriz en la cara. 
Fué quinto por su pueblo.
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Núm.257, j
Dlyutacíon provincial de í 

Córdoba. I 
  i

Extra: to de la sesión cdlebrada por 
la Couaisioa praviocial el dia IG 
de 4bril de 1875.
Presidencia det Ilmo. Sr. Don

Ignacio Garcia Lovera. J
Leida y aprobada el acta de la I 

anterior, quedaroo acordados los j 
partioulareg que A continuación se | 
espresan relativamente á las iocí- : 
delicias de la qniata aeínaS y de Re- 
servas anteriores. f

Cupo de Cabra. î
Expedir certificado de libertad | 

al mozo redimido núm 101 Fran- Í 
cisco Torres Montes, |

Pedroches.
Declarar Ubrts por excepción j 

legal al 8 Bartolomé Díaz Regalón, j 
;• por defecto físico ai 13 Antonio
Gutiérrez Conde-

Rambla.
Declarar soldado pendiente de 

scieditar su excepción legal ai 22 J 
Aurelio Fernandez Requería. j

Luque
Declarar Ül/re por excepción le

gal al 16 Francisco Ortiz Duran. t
Córdoba. 5

Dec’arar soldado pendiente de j 
la compulsa de un certificado al \ 
núm. &Ó3 Miguel Cabrera Piédrola. !

Lucena. 1 
Declarar soldado definilivo al 

*03 Tomas Guzmán Montes, 
Primera Reserva de 1874.

Lucena.
Declarar soldado do^niUvo al 

80 Hilario Valverde Cabello.
Segunda Reserva de Í874, 

Córdoba.
Declarar liére por defecto físico 

si 1 *8 Juan Torres Jaén,
Reserva da 1873, 

Estepa.—(Sevilla.)
Declarar soldado definitivo á Jo

sé Borrego Perez, y participar este 
fallo á la Comisión provincial de 
Sevilla.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Gracia.
Sesión del 19 de Abril de 1875.

Presídereia del Sr. Garcia ho
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acoidadca Í03 
particulares que á continuación se 
espresan, rdativameote á las inci
dencias de la quinta actual y Reser
vas anteriores.

Villaviciosa.
Declarar liares por exeefeioa 

legal al num. 1.’ Marcelino Maris
cal Damian, y si 4 Severo Martí
nez Sánchez.

fi sreabuey.
Decía ar soldado de^nitivo al

19 Alvaro Rejas Diaz, y libre por , 
esccf cion legal al 22 Valerio Otei - = 
Za Valverde. ?

Feioan-Nofiez.
Declarar Hire por esception ie-

gal al 10 Ildefonso Alvarez Moral. ¡ 
La Carlota. •

Declarar soldado definitivo al i 
9 Juan Martinez Rodríguez. 1

Fuente-ObeJuna. 
Declarar Ulire por eseepeion le

gal al 53 Pedro Rodriguez Ramos.
Rute.

Expedir certificado de libertad 
al mezo redimido núm. 59 Manuel
Gómez Aranda.

Almedinilla.
Declarer soldado definitivo ai 25 

Julio Muñoz Montes. ;
BelaloíSzíir.

Declarar libres por eseepcion 
legal al 4 Antonio Jimenez Jurado 
y 25 Francisco Pascual Hidalgo.

Lucena.
Declarar libre por escepcioa le

gal ai 10 Francisco Cañete Gu
tiérrez.

Vi moueva dei Duque.
Declarar libres por eseepcion

legal al 2 Júan Benítez Salado, 6 
Juan Saochez Salado, ti Julián i 
Salvador Medina y 18 Joisé Ruiz > 
Medina; soldados definitivos ai 8 
José Rodríguez Medina, 23 Barto
lomé Rodríguez y 24 Manual Ro
dríguez Benítez, i

Suspender hasta la sesión in
mediata el iailo relativo al mozo 
núm. 15 Jacinto Romero Man
silla.

Oficiar al Alcalde para que ins
truya espediente de prófugo al 
naozo núm, 7 Juan Gómez Medina.

Tercera Reserva da 1874.
Cabra.

Expedir certificado de libertad 
al mozo ledimido núm. 567 José 
Caballero h ernandez.

Odeif-.r al Alcalde para que haga 
comparecer ante la Comisión pro
vincial a los mozos de la expresada 
Reserva com preadidos con los nú 
meros 34, 438, 123, 449, 311. 376, 
177, 25, 211, 210 y 302, como 
igualmente á Rafael Moñiz, Rafael 
Márquez, Francisco Alguacil Al
varez y Francisco Ortiz.

Tercera Reserva de 1874.
Priego,

Declarar ptndienie del fallo dei 
Ay untamiento ai 461 Antonio Ruiz 
Zueros.

Segunda Reserva de 1874.
Gal ineros.— (Soria.)

Declarar soldado definitivo á 
Segundo Bravo Callejas y comuoi- 
car este fallo ó la Comisión provin
cial de Soria.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Sesión dd 21 de Abril de 1875,
Presidencia del Sr, Garcia Lo

vera.
Leída y aprobada el ada de la 

anierkr. quedaron acordados los 
particulares que á contionacion se 
espretac, relativamente A las in
cidencia.® de la quinta actual y re ’ 
servas an tenores. j

Cuoo de Rule.
Expedir certificado de libertad | 

á los mozos redimidos números 3 5 
Amador Luqud Tirado y 32 Sal- | 
vador Campos Porras.

Izo ajar.
Idem id. al 21 Bartolomé Rol

dan Gordon.
Fernán-Núñez.

Idem id, al 12 Juan María 
Fuentes Romero.

Montilla.
Declarar soldado pendiente de la 

compulsa de un certificado al 18 
Juan Urbano Luque, y libres por 
escepeion legal al 5 Francisco Pe
rez Leva, 73 José Delgado Leiva, 
77 Francisco Arroyo Castilla, 108 
José Sánchez Velasco y 100 José 
Lucena Jordano.

Castro del Rio,
Declarar libres por escepcioa le

gal al 31 José Elias Perez y 46 
Juan Herencia Mármol.

Rambla,
Idem id. al 2 Rafael Mario Tor

rico. 20 Ram JO Acosta Gómez y 36 
José Reyes Garcia.

Bujalance.
Dcclaraf soldado de^nitivo al 

58 Juan Bocero Palacios.
Pedroche.

Declarar libre por escepeion le
gal al 4 Antonio Gómez Escribano.

Montemayor.
Idem i'j. al tâ Manuel Sánchez 

Heredia,
La Carlota.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm, 34 Fran
cisco Wals Lopez.

Aguilar,
Declarar libres por escepeion 

legal al 33 Miguel Mejias Pedraza 
y 51 Rafael Gómez Muñoz.

Fueu te- Obejuna.
Declarar libre por escepeion le

gal al 22 Baltasar Peña rieras.
Admitir como sustituto del nú

mero 49 Antonio Molero Rodri 
guez, á su hermano Manuel,

Belmez.
Declarar soldado pendiente del 

reconocimiento de un hermano ai 
3 Víctor Torrico Montenegro,

Revoliar.—(Soria.)
Declarar soldado definitivo al 1 

Bonifacio Gómez Aceña.
Molinos de Razoncillo.—(Soria.) 

Idem id. al 3 Pascual Sans Al
varez.

Tercera Resei va de 1874. 
Riosalido. — (Guadalajara.)

Idem id. al 10 Lotetzo Muñoz 
Ortega.

Tercera Reserva de 1874.
Santa Ella.

Demarar soldado definitivo al 
33 Angel Aguilar Morillo.

Tercera Reserva de 1874.
Almedinilla.

Declarar libí'es por escepeion 
legal al 48 Juan Perez Serrano y 
49 Antonio Cordero Castillo.

Segonda Reserva de 1874.
Luoena.

Deciarar solda/lo oadicio:?^^ a! 
55 Antooio Rojas Gu-rrero.

Tercera Reserva de 1874.
Lucena.

Declarar soldados de/htitivos 
al 267 Antonio Cañete Cabello y 
424 Francisco Torres Rojas.

Expedir certifica lo de libertad 
ai mozo redimido tiám. 495 Manuel 
Lara Corpas.

Tercera Reserva de í874.
Montilla.

Expedir certificado de libertad 
ai mozo redimido núm. 551 José
Urbano Polo.

Reserva de 1873.
La Carlota.

Declarar soldado definitivo a^
33 Antoaio Montenegro Martínez.

Segunaa Reserva de 1874.
Pozoblanco.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 54 Miguel
Diaz Herruzo.

Seganda Reserva de <874. 
Aguilar.

Declarar soldado pendiente de 
acreditar su escepcioa legal al 10>
Antonio Varo Doblas.

Segunda Reserva de 1874. 
Rambla.

Declarar soldado definitivo al 
33 Anltnio Márquez Rojas.

Tercera Reserva de 1874.
Cañete.

Déclarai soldado de^niUvo ai 
14 Miguel Olmo Melero, y soldado 
pendiente de acredi.ar su escepeion 
legal al 13 Ellas Moyano Vargas.

Tercera Reserva de 1874.
Saa Sebastian.

Declarar soldados definitivos ai
1 Santiago Falder y Cam(,r y al 8 
Juan PeUiJier Pino; pendiente de 
acreditar su escepciou legal al 3 
Agustin Rider García, y libre por 
escepeion legal al 6 ¿e bas libo Roi,3 
Giraldo,

Segunda Reserva de 1874.
Puente Genil.

Declarar soldado dednitivo al 
59 Antonio Carmona Ibáñez.

Tercera Reserva de 1874.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo ai 
833 Antonio Ciiero.

A seguida se acordó tornar nota 
de varios mozos que en este día se 
presentaron y que por lo avaozado 
delà hoia no se pudieion dictar 
los tallos respectivos á los mismos, 
dejando por lo tanto su resolución 
para la sesión inmediata.

Con lo que terminó la sesión do 
este dia.—Gracia. «

Núm. 3l6. 
Administración económica 

da laprov.ncia de 
de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Impuestos, con fecha 16 del actual

4
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ûicti .1 o,, L¿i ..diiiiuisiracion Jo que 
sigua;

«Autorizada esta Dirección ge
neral por lieal órden de 12 del ac
tual para adquirir las cédulas per
sonales que se consideren necesarias 
un el próximo año económico; la 
misma se ocupa de tan importante y ' 
ti-’gente servicio y confia en que' 
üeiiLru de la primera quincena de 
de Julio inmediatOj y probablemen-- 
te antes, podrá remitir á V. S. el su
ficiente surtido. Pero como en la es
pera legal podría causar perjuicios 
á los par Liculares ia falta de cédu
las en los dias que trascurran antes 
de que puedan adquirir la corres
pondiente al año que vá à empezar; 
este centro directive, autorizado al 
efecto, considera oportuno y nece
sario declarar que las cédulas ad
quiridas para el año económico cor- 
tiente de 1874-75, se entiendan y 
tengan por habilitadas hasta tanto 
que se expidan las nueyasy quince 
dias despues; en la inteligencia de 
que trascurridos estos, las expresa
das cédulas correspondientes á 1874 
á 75, quedarán nulas y de ningún 
valor, sin que puedan causar efecto 
alguno legal,^

Lo que esta ‘Administración anun
cia en este peí iódico oficial para co
nocimiento del püdlico.

Córdoba 19 de Junio de 1875.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

fe - -fe úr?J3g>gr*o » j i4ih,aM -T iTnnr un» -aj^fc-.^

íILaiWlíioí
Núm, 283. 

Alcaidia constitucional de 
Cadra.

i^on Evaristo Alvar-ez de Sotomayor, 
Alcalde consutucional de esta cm- 
•^ad de Cabía.
Eagt, saber. Que per acuerdo del 

AyuüLamieno de un presidencia te 
syod a subasta ti arbitrio municipal 
fcStab.'ecid stbie el uso VLlunt;.r¡o de 
ptSos y medjUas que se devengue en 
*^liróximo año económico de mil 
oubocientos se tema y cinco á setenta 
y seis, cousistei te en veinte y cinco 
céntimos de real en cada arroba de 
dquidosy lanega de granos, é igual 
Cánticiad por ti uso üe Ja romana y 
Ptso; baje ei tipo d; cuatro mii pese- 
’’«s y coD arreglo a las condiciones 
*1^0 cotisiau ce! pliego que se liai a 
’^^ u,aííiijt;s'Lü en la becretaria muni- 
®*Pal. tt uiiieo remate tendiá. efecto 
^ *^ dna do la tarde del d a veinte y 
®i^‘co del lorritnie mei en estas ca- 
^^¡^ cotsistonales, no í.dmit;éndose 
^^‘fosicicu alguna que no cubra el 
^‘lí<í fcsUblendo.

Labia 17 de Juniode 1875.—Eva- 
^‘«io Alvarez de Sotomayor.- Rafael 
A^joua, Secretario.

Autn. 284.
°*> Evaristo Alvarez da Sotomayor, 
Alcaldeconttiiucioual de esta cia- 
‘^ad de Cabra,

J Ü^go saber: Que por acuerdo del 
“Sire Ayu lamiento de mi presi- 

*itucia, Be tacan á tubasia los dere*

; cho9 que devengue ei consumo de 
e aguardiente que se verifique en esta 
i ciudad y sa término monicipa), en al 
1 próximo año económico de mil ocho- 
ï cientos setentv y cinco A setenta y 

seis, con sugacion á las tarifas y re
glas administrativas consignadas en 
el Real decreto de ocho de Mayo ú'- 
time, bajo él tipo de tres mil seis 
cientas pesetas y con las condiciones 
que constan del pliego que se halla 
de manifiesto tn la Secretaría muni
cipal.

El remate tendrá efectdá las do
ce de la mañana del dia veinte y 
cinco del corriente, no admitiéndose 
postura que no cunra el tipo estable
cido.

Cabra 17 de Junio de 1875.—Eva
risto Alvarez de Sotomayor.—Rafael 
Arjona, Secretario.

Núm. 285.
Don’ Evaristo Ai-varez de Sotomayor, 

Alcalde-constitucional de esta ciu
dad de Cabra.
Hago saber: Que por acuerdo dej 

Ilustre AyunLamiento de mi presi
dencia se sacan á subasta ¡os dere
chos que devengue el cotsumo de 
aC'Jte de comer y arder que se veri
fique en esta ciudad y su término 
municipal en el próximo año econó
mico de mil ochocientos setenta y 
cinco a setouta y seis, con sujeción á 
las tarilaa y reglas administrativas, 
consignadas en el Real decreto de 
ocho de Mayo último, bajo el tipo de 
treinta mil pesetas, y con taj condi
ciones que resultarán del pilone que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

El remate tendrá efecto á fas do
ce de la mañana del dia veinte y cin
co del corriente, no admitiéndcsepos- 
tura que no cubra el tipo esiable- 
cWo.

Cabra 17 de Junio de 1875. —Eva
risto Alvarez de Sotomayor.—Ralael 
Arjona, Secretario.

—— 11— M W>Xi> '

Nú tu. 286.
Don Evaristo Alvarez de Sotomayor, 

Alcalde constitucional do esta ciu
dad de Cabra.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia, se saca á subasta el arbitrio 
m uní cipa! establecido sobre la ocu
pación da puest'js en las plazas y vias 
públicas por los vended,res de todas 
clases, que se devengue en el próxi
mo año económico de mil ochocien
tas setenta y cicco á seteula y seis, 
consistente en cincuent-. céniimesde 
peseta per cada carro cargado, vein
te y cinco céntimos id. vació, veinte 
y cicco céntimos por carga de bes
tia mayor ó menor, doce y medio 
céniimcs por cada fraomoo de carga, 
y cincuenta céntimos por arroba de 
pescatlo; celebrándoae un solo rema
te que tendrá efecto á la una de la ; 
tarde del dia veinte y cinco del cor, , 
riente. bajo el tipo do once mil sete- ' 
tientas cinco pesetas, y con arreglo : 
á las condiciones que se hallm de 
manifiesto en la Secretaría muni- j 
ci pal. j

Lo que se anuncia ai público para : 
conocimiento de las p rsonas que 
quieran interesar se eo la su Lasía,

Cabra 17 do Junio de 1876.~Eva- 
risto Alvarez de Sotomayor, — Por i 
mandado de S. 3., Rafael Arjona. ; 
Secretario, <

- .^'H ,11 .I.» , ,

Núm, 287. '
Don Evaristo Alvarez de Sotomayor í 

Alc-alde constitncíonal de esta ciu- | 
dad de Cabra, 5
Hágosaber: Que por acuerdo del j 

Ilustra Ayuntamiento de mi presi- j 
deneíR, se s-can asubaita los dere- 3 
chos que devengue el consumo de í 
viro, que se verifique en esta ciudad ! 
y su térmiaomunieipal en el próximo 
añ 1 económico de mil ochocientos ; 
se lenta y cinco á setenta y seis, con 3 
sujeción á las tarifas y reglas admi- j 
nistrativas consignadas en ei Real ? 
decreto de ocho da Mayo ultimo, ba- ; 
jo el tipo de ocho mil sesenta y seis } 
pesetas, y con las condiciones con* j 
signadas en el pliego que se halla de 1 
manifiesto en la Secretaría muñí- 1 
cipai. *

El remate tendiá efecto en las 
casas consistoriales á las doce de l* i 
mañana del dia veinte y cinco del 
comente, no admitiéndose postura j 
que no cubra el tipo establecido. j

Cabra 17 de Junio de 1875.—Eva- l 
riato Alvarez de Sotomayor,—Rafael í 
Arjona, Secret'.^iio. 1

-----------~WH».M________ }

Núm. 2^6,
Don Evaristo Alvarez de Sotomayor, 

Alcalde constitueiunsl de esta ciu
dad de Cabra.
Hago saber: Qae por acuerdo del 

Ilustre Ayuntamiento de mi presi- 
Uenuia, se saca a subasta oí derecho 
que devengue el cousumo de Jabón 
duro y blando que se verifique en 
esta tiudady su término municipal 
durante el próximo año económico de 
mil ochocientos setenta y cinco á se- J 
tenta y seis, consistentes en siete j 
céntimos de ¡esela por quiiógramoy I 
recargo del ciento por ciento, c.n su- ' 
geei.n á las reglas administrativas, j 
consignadas en el Real decreto de ¡ 
ocho ce Mayo último, bajo el tijo da j 
cuatro mil ochocientas treinta pese- ! 
tas ochenta y cuatro céntimos, y con < 
las condiciones que constan del plie- j 
go que se halla de manifiesto en la ' 
Secretaria municipal. i

El remate tendra efecto en estas j 
casas consistoriales à las doce de la ‘ 
mañana de: dia veinte y cicco de! ' 
corriente, no acmitiéndose postura ; 
que no cubra el tipo establecido. !

Cabra 17 de Junio de 1875.—Eva- • 
fisto AivartZ de Sotomayor.—Rafael ■ 
Arjona, Secretario. i

Núm. 298.
Don Evaristo Alvarez de Sotomayor, 

Alcalde constitucional de esta ciu
dad de Cabra,

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ilustre Ayuntsmiento de mi presi- 
d nda y con destino á cubrir el dé
ficit del Presupuesto municipal y el 
Cónting. nte del T soro y Provincial, 
se 6a ;a á subasta el derecho da un 
un cuarto sobre cada libra carnicera 
de pao, que se consuma en esta ciu- 
dady su término municipal, en el 
próximo año económico de mil ocho
cientos setenta y cinco á setenta y 
seis, bajo el tipo de cíncueula mil

peseisf, ron siijfcicn á Isí reglas íd- 
minístrativas, consignadas ea el 
Real decreto de ocho de Mayo último, 
y á las condiciones que constan del 
plieg i que se halla de manifiesto eu 
hi Secrataría mutneipa’.

El remate tendrá efecto en estas 
casas consistoriales á las doce d-i la 
mañana del día veinte y einco del 
corr.ente, ao a ímit^adosi pastura 
que no cubra el tip) establecido.

Cabra 17 de Junio de 1875 —Eva
risto Alvarez de Sito navor —Rafael 
Arjona, Secietaci,.,

Núm. 306.
Alcaldía constitucional de 

Adamuz.

Don Pedro Galau Vega, Alcalde 
coostitucional the esta villa y 
prs,>ident6 <lel A> itnínmini]to.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuutaoiieato que presido se 
subasta el aervício del alumbrado 
público de la misma reapectivo a! 
año económico venidero, cuyo acto 
tendrá lugar en estas Ca333 capitu
lares à las doce de la mafiaua del 
día veinte y ocho del presea te, bajo 
las espresas cuadicioues que se ha
llarán de manifiesto en Ja Secreta- 
lía del mismo.

Adamuz 15 desunió de 1875. 
Pedio Calan Vega.

Núm, 307.
Alcaldía cüusiitucio al de 

Encinas Reales.

Don José P,iflío Roldan, primer 
tenjeiiíe de Alcaide en esta villa 
y Presidente interino de su 
Ayuntamiento constítacional.
Debiendo arrendarse en públi

ca licitación ¡os B^titrios estable
cidos por la juma m-unicipa! de la 
misma coa detítino á cubrir los gas
tos dei presupuesto ordina!io de 
1875 76, te ha disfuesto que el 
remate de los que á eontiuaacioa 
se expresan se verifique con suge- 
ciun à Ige respectivos pliegos de 
condiciones, que desde este día 
obrar de manifiesto en la Secretaría 
municipal para que puedan exami- 
narlos los que io estimen oportuno.

Primeramenio el libre uso de la 
medida de granos y de la romana 
por tedo el año ej^uórnieo citado, 
y bajo el tipo de mil ochocientas 
diez y nueve pesetas y cincuenta 
céntimos.

El de la medida dei aceite por 
igual tiempo. y doscientas ochenta 
y una pesetas y veinticinco c éo 
timos.

El arbitrio impuesto sobre el 
ramo de carga-s que se presenten á 
la venta en la plaza pública por in
dicad > tiempo y tipo de setueieutas 
cincuenta pesetas.

El derecho sobi^ las reses que 
se inmolen eu el matadero público 
por el mismo periodo y tipo de cien 
pesetas.
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Y por último el arbitrio quo se 
eatableoe sobra el degüello de cer
dos en esta villa y la aldea de Ba- 
dofresno, por un año qua principia- 
rá á eontarsa desde el primero de 
Octubre dol corrieute y terminará 
en igual día del venidero, bajo el 
tipo de seiscientas setenta y cinco 
pesetas,

Coya subasta se celebrará en 
estas Gasas Capitulares en dosactos, ¡ 
que lendrán lugar los dias veinte y 
cuatro y veinte y cinco del mes de 
la fecha, de diez A doce de la ma- 
fiana, cl primero de pujas llanas y 
et segundo de diez ó cinco por cien
to sobre la cantidad en que quede 
citado primer acto, y ambos con las 
formalidades de costumbre, debien
do edvertir que no se admitirá 
proposiciou á persona que no se 
presente con fiador ó garanda su
ficiente á satisfacción dal Ayunta- 
miento.

Encinas Reales 18 de Junio de 
1876.- José Prieto Roldan.—Joa
quín Roldan, Secretario interino.

Núm. 308.
Alcaidia constitucional de 

Pedroche.
ANUNCIO.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; que el Ayunta- 
fptfipio üt; ujl pv^^iOvu^io EX90oiikd4> 
de doble númerode contribuyentes, 
eu que se hallaban representadas 
todas las clases de la población, ha 
acordado con arreglo á los artícu 
los t 4 y Ib de la Instrucción, el 
arriendo con venta esclusiva de las 
especies de consumo de vino, aguar- 
diente, aceite y carne de hebra pa
ra el próximo año económico de 
187S á 76.

Del mismo modo acordó el ar
riendo de los derechos impuestos 
sobre la degolladura de cerdos. Es 
tos aniendos han de verificarse loa 
días 24 y 29 del corriente de tO á 
12 de su mañiina bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Pedroche 1i de Junio de 1875. 
—José Morillo Tirado —José Fran
cise o Moreno, Sécrétai ¡o.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional de esto villa de 
Pedroche.

Usgo sabér: qne acordado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia y doble número do vecinos, en 
representación de todas las clases 
da la poblaciou, el arriendo de pesos 
y medidas de uso voluntario de al
motacén de esta villa y los dere
chos sobre cereales y legumbres, 
ha señalado les días 24 y 29 para 
su arriendo en subasta pública ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto co la Secre
taria.

Pedroohe 14 de Junio de 1875. 
__José Morillo Tirado.—José Fran
cisco Moreno, Secretario.

Núm. 312. 
Alcaldía constitucional de 

Blázquez.

Edicto.
Don Antonio Torres y Torres, Al

calde de esta villa de Blázquez*
Hago saber; que haUándose ter- 

mioaJo en borra lor el apéndice al 
amiUaramiento da la riqueza de es
te distrito muoicipal que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
cootribucion territorial en el año 
económico próximo venidero da 
1875 á 76, se halla expuesto al pú
blico en es'a Secretaria municipal 
por el término de ocho dias, c jnta- i 
dos desde la fecha, atendieudo lo 
avanzado del tiempo y que eatá 
reclamado p.^r la Administración 
económica, tn cuyo periodo pedrún 
examioarlo los contriouyeutes y 
redariar de agravio'».

Blázquez 18 Je Junio do 1875. 
— Antonio Torres y Torres.—?. 0., 
Juan José Rueda.

Num. 314.
Alcrldia constitucional de 

Espiel.

Don José Alvaro Sánchez Lira, Al
calde del Aj untamiento de Es
piel.
HaiíO saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto municipal 
formado por la Comisión de su seno 
nombrada al efecto, para el próxi
mo año económico de 1875 á 1876, 
la corporación municipal ha acor
dado se publique por quiuce oías 
contados desde esta fecha según 
previene el artículo 139 de la ley 
municipal.

Espiel 13 deJunio de 1875,— 
José Alvaro Sánchez. —Basi lio Man
so, Secretario,

Núm. 316.
Alcaidia constitucional de 

Lucena.
El día veintisiete del oorríenta 

á las doce de su mañana y en el 
salón capitular de e^ta ciudad ten
drá lugar la subasta para la adju
dicación del servicio de alumbrado 
público de la misma y su aldea 
aneja de Jauja durante el año eco
nómico de mil ochocientos setenta 
y cinco á setenta y seis, por el tipo 
Jj doce mil doscientas diez pesetas 
y con augeclon al pliego de condi
ciones su qceobraen el es pedicule de 
razón, es puesto á los que quierau 
examinarlo en la Secretaría muni 
cipa!.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimieuto, advirtieado 
que las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, admiti^odosé des

pués pesturas á la baja durante oca i 
hora y tomando por tipo laque re
sultare mas beneficiosa á los intere
ses del co 11 mo, á todos los que to- 
maren parto en la licitación.

Lucena 18 de Junio de 1875,— 
El Alcalde P. D., José de Alba.— 
Kt Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor.

Núm. 319.
Alcaidia constitucional de 

Cañete las Torres.
Don Francisco José Borrego y Quero, 

Alcalde constitucional de esta vi
lla, Presidente de bu Ayantamien- 
to etc.

Hago saber: que hallándosd con
cluido el borrador del amillaramien- 
to que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa, respectivo al 
pi-ôximo año íconómicode 1875 á 76, 
se ai uncia al público para oír de 
agravios, por Lérmino do quince diss 
à contar desde esta fecha; y pata que 
legue á conocimiento de loa coiilri- 
buyectes se publ ca por medio del 
presente en Cañete las Torres á 13 
de Junio de 1815.—Francisco José 
Borrego.

Núm. 320.
.Alcaldía coastitucional de 

Villanueva de Córdoba,
Habiendo aparecido en el sitio de 

Góngora, de este término municipal, 
un novillo sin dueño conocido, se 
anuncia por medio del presunto,para 
que la persona à quien pertenezca 
pueda presentarse en esta Alcaldía à 
reclamarlo,

Villanueva de Córdoba 18 de Ju
nio de 1875,—El Alcalde, Bartolomé 
Sánchez y Lopez.

JIZMUS
Núm. 299, 

Juzgado municipal de 
Cabra.

Don Fulgencio María de Heredia 
Cabrera y Vida, Juez municipal 
de esta ciudad.

llago saber: que se halla vacan
te la plaza de SseretarÍJ municipal 
de este Juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme à lo dispaesto en 
la ley provisional del poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia,

Eo este Juzgado municipal hay 
3367 vecinos y su radio ó estensiun 
de su término comprende aproxi
madamente por la parle do Norte 
15 kilómetros, per la de Sur unos 
5, por la de Pl niecte unos tO y por 
la de Oriente otres 10 kilómetros: 
50 celebran apreximadamente unos 
treinta juicios verbales, veinte y 
Uj» dé cüücüiacioü, ciento de faltas 

y sobre novociontas ine en pe ion ea.. 
El Secretario cobrará anualmente 
por término medio trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes los documentos que 
se previenen en el articulo 13 del 
reglamento de 10 do Abril do 1871.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto y 
de orden do S. 8. se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de cos
tumbre.

Cabía 9 do Junio de 1875,— 
Fulgencio Maria de Heredia Ca
bro a. —El Socretariosupiente, En
rique Casamayor y Giménez.

TKIBUNAL DE CUENTAS DEL KEINO,

Emplazamiento. Por al prosente y en 
virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 1.“ de este Tribunal, so 
cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Antonio Pacheco y D. Antonio Garcia 
Longoria, Administrador de Hacienda pú
blica el primero é Interventor el segundo 
que fueron de ia provincia de Córdoba, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 días, que empezarán a con
tarse ó los diez de publicado este anuncio, 
se presenten en esta Secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de Administra
ción* de la Konta del Sello del Estado de di
cha provincia, correspondiente al mes de 
Julio de 1831; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid lo de Junio de 1815.—Manuel 
Tomé,

Núm. 317,

Comisión principal de ven
tas de propiedades y de
rechos del Estado de la 

prcvlrcia de Córdoba.

Rectificaciou.

Al anuRciaree la subasta para 
el (iia 15 de Julio próxima, en el 
«Boletín oflciale de esta provincia 
DÚm. 299 del Viernes 4del ornan
te, de una hacienda de olivar si
tuada en el Arraij^nal, término do 
Cabra, de mayor cuantía, se dice 
por un error que le corresponde ol 
DÚm. HOS de iovenlario de Beoe- 
fieencia, y debe enteoderée que es 
el nùni. 1028 el que le perteneca 
legitimam ente.

Lo que sa anonei i al público 
para gérerai ¡Dteligencia,

Córdoba 21 Je Junio de 1875»
— El cornisionado principal de ven
tas de bienes naoia.nales, Gabriel 
Alvarez y Mendizabal.

Imprenta, übr ría y lilcgrafia deî

DIARIO DE CORDOBA,4
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